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proveer, mediante concurso de méri
tos entre personal titulado, una plaza 
de enfermera del Hospital Provincial, 
con sujeción a las siguientes

GOBIERNO CIVH
Secretaría General

Circulares

Con esta fecha y en uso de las atri
buciones que me confiere la vigente 
Ley de Caza y Reglamento para su 
aplicación; he tenido a bien autorizar 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Merindad de Valdivielso 
y al Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de “Las Viadas”, perte
neciente al Ayuntamiento de Valle de 

, Tobalina, para que, a partir de los 
ocho días siguientes de la presente cir
cular, puedan proceder a la coloca
ción de preparados de estricnina por 
los términos y Juntas Vecinales de 
Condado, Población, Toba, Santa 
Olalla, El Almiñé, Quintana y Val- 
denoceda, todos ellos de Valdivielso, 
así como el de Las Viadas, a fin de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por dichos contornos.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 9 de febrero de 1957.— 
hl Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio y Camps.

Con esta fecha y en uso de las atri
buciones que me confiere e'1 vigente 
Reglamento de Caza, he tenido a bien 

| autorizar al Ayuntaminto de Rebolle- 
' c'e *a Torre, para que a partir de 

°s ocho días siguientes a la publica- 
tión de esta Circular, puedan proceder 

L 

a la colocación de preparados de es
tricnina en dicho término municipal', 
al objeto de exterminar los animales 
¡dañinos que merodean por el campo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en evitación de posi
bles accidentes.

Burgos, 1 3 de febrero de 195 7.— 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

Juila Provintial i! Benefiteotla
Edicto

En el expediente de refundición de 
Fundaciones Benéfico-Particulares de 
carácter, hospitalario, que instruye esta 
Corporación, se incluyen también las 
fundaciones “Hospital”, instituidas en 
Revilla Vallegera y La Vid de Bu- 
reba, las cuales no figuran en la rela
ción que se publicó por edicto en el 
B. O. n.° 91 de fecha 23 de abril 
de 1954.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” a los mismos efec
tos publicado en el anterior y con el 
mismo plazo de quince días naturales 
a partir de esta fecha.

Burgos, 12 de febrero de 1957.— 
El Gobernador-Presidente, Servando 
F emández-Victorio.

Diputación Provincial
La Excma. Diputación provincial, 

en sesión celebrada por el Pleno del 
día 25 de enero de 1957, acordó

BASES

1. a La Excma. Diputación pro
vincial de Burgos convoca concurso 
para proveer en forma reglamentaria 
una plaza de Enfermera, correspon
diente al Subgrupo b) “Técnico- 
auxiliares, Grupo B) “Técnicos”, de 
las vigentes plantillas.

2. a iLa plaza cuya provisión se 
convoca estará dotada con el sueldo 
anual de 9.500 pesetas, y su titular 
gozará de los restantes derechos y 
emolumentos reglamentarios en la fe
cha re la toma de posesión, y de los 
que en lo sucesivo puedan concederse 
a los funcionarios de la Excma. Dipu
tación provincial'.

3. a Para poder tomar parte en 
este concurso, se requiere, ineludible
mente, ser española, no hallarse incur
sa en ninguno de los casos de incom
patibilidad enumerados en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, observar 
buena conducta, carecer de antece
dentes penales, no padecer enferme
dad o defecto físico que impida el 
normal ejercicio en la función, estar 
comprendida entre los dieciocho y los 
treinta y cinco años de edad, y acre
ditar las condiciones, aptitud y prepa
ración específica necesarias para el 
desempeño de la función.

4. a El plazo para concurrir será 
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de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente, al de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial 
de la provincia.

5. a Dentro del plazo expresado 
en la base anterior, los interesados lo 
solicitarán por escrito dirigido a la 
Excma. Diputación provincial de Bur
gos, en el que, además de sus cir
cunstancias personales, harán constar 
los méritos que aleguen, de cualquier 
clase que éstos sean. A este escrito 
acompañarán la documentación si
guiente :

a) Certificación de la inscripción 
de nacimiento, expedida por el Regis
tro Civil.

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendidos en ninguno de los 
casos de incompatibilidad enumerados 
en. el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal.

c) Certificación expedida por la 
Alcaldía del domicilio, acreditativa de 
la observancia de buena conducta.

d) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

e) Certificación médica acredita
tiva de que el interesado no padece 
enfermedad o defecto físico, que le 
impida el ejercicio de la función.

f) Título oficial de enfermera o, 
en su defecto, testimonio notarial del 
mismo.

g) Cuantos documentos deseen 
aportar los interesados, en demostra
ción de los méritos que aleguen.

6. a Se considerarán méritos pre
ferentes :

a) Estar especializada en técni
cas de laboratorio y hematología.

b) Haber realizado estudios en 
alguna de las escuelas especiales de 
enfermeras, en régimen de internado.

c) La prestación en centros hos
pitalarios de carácter general, o en 
clínicas quirúrgicas.

7. a El Tribunal calificador dél 
concurso estará constituido por las si
guientes personas:

Presidente: el de la Excma. Dipu
tación provincial o un miembro de la 
mima en quien delegue.

Vocales: Un representante del pro- 
■ fesorado oficial del Estado; el Mé- 
I dico-Decano de la Beneficencia pro

vincial; un representante del Colegio 
Oficial de Médicos; un representante 
de la Dirección General de' Sanidad.

Secretario: el de la Corporación, o 
un funcionario administrativo de la 
misma, en quien delegue.

8. a El Tribunal juzgará los mé
ritos que concurran en los interesados, 
por el sistema de puntuación indivi
dual de todos sus miembros, entre tos 
límites de 1 a 10, apreciándolos en 
su conjunto, y en atención a las pre
ferencias establecidas en la base sexta.

9. a El Tribunal calificador no 
podrá actuar válidamente sin la asis
tencia de más de la mitad de los 
miembros que le componen.

10. a El Tribunal1 elevará a la 
Excma. Diputación provincial, pro
puesta unipersonal, que se referirá al 
concursante que más puntuación haya 
obtenido, y los restantes se considera
rán eliminados.

Burgos, 12 de febrero de 1957.— 
El Presidente, Manuel FernándeZ- 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Sección Provincial de Aiiminis- 
iraciún local

De conformidad con lo prevenido 
en las normas 8.a y siguientes de la 
Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de di
ciembre de 1956, sobre regulación de 
las mejoras de clases pasivas a los "fun
cionarios de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil ha 
acordado con fecha 1 1 de los corrien
tes aprobar el prorrateo de los dere
chos pasivos del Secretario de Admi
nistración Local, don Octavio Merino 
Antón, cuyo expediente fué instruido 
por el Ayuntamiento de Ltirma, de 
esta provincia.

Al pago de la jubilación y de las 
mejoras concedidas al interesado por 
referido Ayuntamiento, contribuirán 
con efectos desde primero de enero 

último y con las cuotas que se indican 
a continuación (mas dos* pagas ex
traordinarias), las siguientes Corpora
ciones :

Torresandino, debe contribuir con 
la cuota anual de 353,16 pesetas y 
con la cuota mensual de 29,43.

Santa María del Campo, 9.659,87 
i y 804,99.

Lerma, 9.707,97 y 808,99.
Lo que se' publica en este per— 

dico oficial de la provincia para co
nocimiento de las Corporaciones in
teresadas.

Burgos, 15 de febrero de 1957.— 
El Jefe de la Sección, Federico Fer- 
nández-Trapa.

Proviflencias Judiciales
Saldaña

Requisitoria
Borja Jiménez Avelino Eladio, 

conocido también por Emiliano 
y Emilio, hijo de Alfredo y de 
Elvira, de 22 años de edad, sol
tero, natural de Zarzosa de Pi- 
suerga, de profesión ambulante, 
procesado en el sumario núme
ro 16 de 1952, sobre robo; com
parecerá en el término de diez 
dias ante este Juzgado de Ins
trucción de Saldaña, a fin de ser 
reducido a prisión en méritos 
del sumario antes dicho,'aper
cibiéndole que, de no compare
cer en dicho plazo, será decla
rado rebelde y le pararán los de
más perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía Judicial, proce 
dan a la busca y captura del 
mismo y su ingreso en el Depo 
sito municipal de esta villa.

Dado en Saldaña, a 13 de le
brero de 1957.-El Secretario, 
P. H., Jesús de Paz.

Taraneón
Edicto

D. Vicente Henche García, Juez 
de Instrucción de esta ciuda 
de Tarancón y su partido, 
Por medio del presente y e 
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méritos de lo acordado en el su 
mano que se instruye en este 
Juzgado, bajo el número 46, ro
llo 400 del pasado año de 1956, 
por hurto de una motocicleta, 
marca Montesa, al Veterinario 
de Granja de Iniesta, D. José 
Lujan García, hecho ocurrido en 
esta ciudad de Tarancón, el día 6 
de octubre próximo pasado, se 
cita, llama y emplaza al presun 
to inculpado Francisco García 
García, que usa también el nom
bre de Enrique Crespo Alonso, 
de 16 años de edad, soltero, hijo 
de Eleuterio y de Carmen, de 
oficio tratante, natural de San 
tander, donde también ha resi
dido en las Chavolas de las ca
rretera de la Reyerta, habiendo 
vivido en otras ocasiones en el 
pueblo de Consuegra (Toledo), 
sin que al parecer tenga domici
lio fijo, para que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Tarancón, dentro del plazo 

-da diez días siguientes al de la 
inserción del presente edicto en 
los BB. 00. de las provincias de 
Santander, Bilbao, Burgos, To 
ledo y Cuenca, así como en el 
del Estado, para proceder a la 
práctica de las diligencias perti 
nenies, bajo apercibimiento de 
que, si no verifica, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, ruego a to
das las Autoridades y se ordena 
a la Guardia civil y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan con 
la mayor diligencia, actividad y 
celo a la busca, captura y deten 
ción del mencionado Francisco 
García García, que usa también 
el nombre de Enrique Crespo 
Alonso, el que, de ser habido, 
será puesto en calidad de dete 
nido, a disposición de este Juz
gado por el referido sumario.

Dado en Tarancón, a 13 de 
febrero de 1957.-E1 Juez de Ins
trucción, Vicente Henche Gar 
cia.-El Secretario, (ilegible).

Juzgado Comarcal de Miranda 
de Ehro

D. Amador Ruíz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Miranda de Ebro 
(Burgos),
Doy fe y testimonio: Que en 

el juicio de faltas, señalado con 
el número 11 de 1957, aparece 
una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispos tiva, dice 
así:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a 6 de febrero 
de 1957. Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Co I 
marcal propietario de esta ciu
dad y su Demarcación, los pre 
Sentes autos de juicio de faltas . 
sobre supuestos daños, seguido ! 
en virtud de denuncia ante la 
Guardia civil de esta ciudad, ve . 
rificada por Abraham Herzen 
feld, mayor de edad, natural de 
Falencia, domiciliado acciden
talmente en Tánger, calle Esta
tuto. número 80, comerciante, 
contra Eugenio Olabarri Bilbao, 
mayor de edad, soltero, chófer, 
con domicilio en Dima (Vizca 
ya), y contra Miguel Pujana Ar- 
za, mayor de edad, domiciliado 
en Vitoria (Alava), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, éste 
en su calidad de responsable ci
vil subsidiario.... Fallo: Que de
bo absolver y absuelvo a Euge
nio Olabarri Bilbao, de la su
puesta falta de daños que le ha
bía sido imputada, declarándose 
las costas de oficio. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado, José Ramón 
Alonso Ochoa.—Rubricado».

Y para notificar la anterior re
solución, a Abraham Herzenfeld, 
se publica en el B. O. de la pro
vincia.

Y para que conste, se firma la
presente, en Miranda de Ebro, a 
12 de febrero de 1957.--E1 Secre
tario, Amador Ruíz de Loizaga 
Asteasu__ V.° B.°—El Juez Co
marcal, José Ramón Alonso.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Roa

De conformidad' con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790 párrafo 2.” 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
las cuentas generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1956, que
dan expuestas al público, para oir re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva en dichos textos legales.

Dado en Roa, a 13 de febrero de 
1957.—El Alcalde, Claudio Calvo 
Fernández.

Alcaldía de Zalduendo
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y párrafo 2.° de la 
regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad, se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal el expediente de la cuenta de pre
supuestos y de la Administración del' 
Patrimonio, correspondiente al ejerci
cio de 1956, con todos los justifican
tes y dictamen de la Comisión corres
pondiente, cuya exposición será por 
quince días, y durante ese plazo y 
ocho días más tarde podrán formu
larse por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Zalduendo, 8 de-febrero de 1957. 
El Alcalde, Valentín Román.

Alcaldía de Sotresgudo
De conformidad con el procedí- 
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miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952 en re
lación con el artículo 790, párrafo 2.° j 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
las Cuentas Generalesi de Presupuesto 
y de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1956 quedan 
expuestas al público para oir reclama
ciones en la Secretaría del Ayunta
miento, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nas las personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales.

Sotresgudo, 8 de febrero de 1957. 
El Alcalde, Agripirio Ortega.

Ayuntamiento de Zalduendo
Terminada la formación del Pa

drón Municipal de Habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1956, 
que comprende la población censada 
de este término municipal, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento sobre Población y 
Demarcación de Entidades Locales, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y en las horas ordinarias de 
oficina; podrá ser examinado a los 
efectos de reclamación, advirtiéndose 
que transcurrido que sea dicho plazo, 

Zalduendo, 8 de febrero de 1957.
Eli Alcalde, Valetín Román.

Alcaldía de Máznelo de Muñó

Confeccionado el Apéndice, o cer
tificación del Padrón del de habitan
tes de este municipio, con efectos de 
31 de diciembre último, sti halla ex- 
pusto al público en lá Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo dti 15 
días, durante el cual puede ser exa
minado por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que conside
ren pertinentes, ya que pasado dicho 

plazo nose admitirá ninguna de ellas.
Lo que hago público para general 

Conocimiento.
Mazuelo de Muñó, 9 de febrero 

de 1957.-—El Alcalde, Urbano 
Bueno.

Alcaldía de Jaramillo Quemado
Formados por este Ayuntamiento, 

los Padrones y listas cobratorias de los 
arbitrios Municipales, sobre la riqueza 
rústica y urbana para el ejercicio de 
1957, se hallan de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días há
biles en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia a fin de que puedan examinarlo 
libremente y presentar contra los mis
mos las reclamaciones que consideren 
pertinentes por las personas interesa
das.

Jaramillo-Quemado, .7 de febrero 
de 1957.—El Alcalde, Crescenciano 
Hernando.'

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos

Formados los Padrones y Listas 
cobratorias de los arbitrios municipa
les sobre las riquezas rústica y urbana 
de este Municipio, para el presente 
ejercicio, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días há
biles en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados a partir de la pu
blicación del presente en el “Boletín 
Oficial" de la Provincia, a fin de que 

puedan examinarse libremente y pre
sentar contra los mismos las reclama
ciones que se consideren pertinentes, 
por las personas interesadas.,

Santo Domingo de Silos, 12 de 
febrero de 1957.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Jurisdicción de 
Lara

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párrafo 2/ 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
las Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Patrimo
nio Municipal, con sus justificantes y 
dictamente de la Comisión correspon
diente, referidas al Ejercicio de 1956, 
quedan expuestas al público para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de la

Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 

i Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujección a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral coocimiento.

En Jurisdicción de Lara, a 9 de 
febrero de 1957.—El Alcalde, Fran
cisco Vicario.

ANUNCIOS PARTICULARES

Gestoría Administrativa Colegial®

SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO para pastores de Jun
tas Administrativas, Juntas de Ganaderos, etc., etc. y liquidación de Segu

ros Sociales.

- Pasaportes para todo e¡ mundo (excepto Rusia) 

Licencias de caza y pesca.

Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125 Tel, -


